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El mayor reto que debe asumir el país es imaginar y crear nuevas instituciones que enfrenten los dos grandes problemas que amenazan a su democracia: por un lado, la irrelevancia de las instituciones actuales frente a los poderes fácticos y, por otro, la incapacidad de dar cuenta de la agenda de demandas sociales por la exclusión de vastos sectores de la sociedad. Ambos propósitos pasan por una ciudadanía que se transforme en estrategia política para quienes luchan por transformar un cuerpo social plural, desvertebrado e intolerante en una sociedad integrada y solidaria, y por un cambio de las estructuras de poder en Colombia.

El concepto de ciudadanía ha sido siempre polémico. Sin embargo, en los últimos años se ha convertido en un tema central en los contextos políticos y teóricos, en la medida en que la ciudadanía se ha desarrollado con diferentes significados a través de la práctica política. El propósito de esta reflexión es indagar acerca de las posibilidades de alcanzar la estabilidad democrática en una sociedad propensa al pluralismo cultural mediante el fortalecimiento de la ciudadanía. 

Cultura política y sostenibilidad democrática

El forjar una cultura democrática para consolidar la voluntad mayoritaria de vivir en democracia se ha convertido en un imperativo. En efecto, la democracia, además de ser un régimen político basado en la libertad, la justicia y la equidad, es también un modo de vida, una forma de cultura que se manifiesta en un sistema de creencias, valores, actitudes y hábitos de convivencia. Democratizar los patrones culturales de una sociedad significa, entonces, contar con herramientas que sirvan para confeccionar una trama de valores y prácticas democráticas en los intercambios sociales y políticos, desde la experiencia de lo cotidiano hasta las relaciones institucionales.

El desafío para el fortalecimiento de la democracia en Colombia se centra en la transformación de las tradiciones autoritarias y antidemocráticas que impiden una participación más directa de los diversos sectores, especialmente de los más marginados. El asumirlo implica desarrollar políticas consecuentes con el propósito democratizador, principalmente a través de la cultura y la educación como espacios privilegiados desde los cuales se pueden internalizar eficazmente los valores ciudadanos y abrir caminos de movilidad social y económica. 

Colombia, como el resto de países latinoamericanos, debe enfrentar profundos cambios operados por la globalización económica que reconfigura las identidades en el marco de una estructura que vincula lo local a lo global. Este cambio en los imaginarios colectivos se ve afectado también por el debilitamiento de la nación como referente principal de una cultura y por el surgimiento de una multiplicidad de nuevas identidades que no encuentran formas de articulación con la institucionalidad política. En consecuencia, la articulación de estas nuevas identidades colectivas y diferentes formas de expresión de la ciudadanía constituye una tarea fundamental. Dicha tarea está ligada a la redefinición del papel del Estado como facilitador de la acción de diferentes sectores de la sociedad y a la potenciación de la sociedad civil como reconstructora de la esfera pública.

En el marco del problema planteado, una cuestión esencial es determinar de qué manera las actividades culturales pueden contribuir a una cultura democrática, una cultura que se consustancia en la opinión pública. La respuesta a dicho interrogante no puede ser otra que aumentar el nivel de información de la población e incrementar la capacidad de análisis de los ciudadanos a fin de mejorar su capacidad crítica y fortalecer su sentido ético. 

Para que la democracia se convierta en una forma de cultura es menester ampliar la visión minimalista de la democracia política circunscrita a su condición formal, sin excluirla, y consolidar la idea de una eficacia social de la democracia. En efecto, la democracia depende del respeto hacia la libertad de expresión, las elecciones y el principio de la mayoría pero para que funcione depende también de ciertas condiciones sociales mínimas. Si estas condiciones no existen, es difícil que la democracia se sostenga a largo plazo. En particular, es importante que la cultura se distinga por su tendencia a la inclusión y a la corrección de las desigualdades. Ello requiere la presencia activa de las instituciones del Estado, la tolerancia ante las diferencias, la redefinición del espacio público no estatal y la conformación de entidades democráticas.
 En la actualidad, la democracia presupone un desarrollo de la individualidad, la libertad personal y del sentido autónomo de identidad, pero no puede olvidarse que tanto la construcción como el acto de optar por unos valores o rechazar otros es fruto de la vida en sociedad.

Pluralismo y ciudadanía

El tema del pluralismo cultural y sus consecuencias sociales y políticas alimenta buena parte de las reflexiones del mundo contemporáneo, cada vez más interrelacionado y caracterizado por una movilidad social sin precedentes que da lugar a transacciones económicas y contactos interculturales en todos los ámbitos. De allí que la tarea de ordenar la diversidad haya pasado a un primer plano.

Ciertamente, ninguna sociedad es totalmente homogénea y el sentido de pertenencia de las personas a un grupo depende de cuáles de las características que comparten sean consideradas más importantes en un momento dado; pero es evidente que, sobre todo en tiempos de inestabilidad y de cambio, los individuos necesitan poseer un fuerte sentimiento de pertenencia que los una firmemente a la sociedad y que los haga identificarse con sus instituciones políticas y aceptar su legitimidad.

De otro lado, a diferencia de los demás seres vivientes, a los humanos les resulta imposible convertirse en miembros plenos de su colectividad con lo que la naturaleza les da al nacer. Para vivir en sociedad, es necesario observar el conjunto de normas de comportamiento que la sociedad ha establecido como válidas y necesarias para la convivencia de sus miembros. Sin la existencia de normas que regulen la conducta de los seres humanos y sin sentido de pertenencia, la vida en comunidad es imposible. En este sentido, las personas devienen tales y adquieren el status de ciudadanos a través de complejos procesos de socialización que inculcan en ellas el sentido de pertenencia a la sociedad. No obstante, aunque las identidades culturales tienen gran resonancia, no existen identidades de grupo predeterminadas e inmodificables. La identidad, que depende de la autopercepción y de la percepción de los demás, se forma en un intercambio y es dinámica.

De lo anteriormente expuesto se desprende que el supuesto de que la uniformidad engendra la solidaridad es simplista y que, en consecuencia, la diversidad de identidades y de lealtades no representa un problema que resolver para construir un proyecto común. La existencia de un equilibrio social dinámico que fomente la unidad no exige la uniformidad sino la participación de ciudadanos. Tal como lo  ha expuesto Benjamín Barber, “ ... desde la perspectiva de la democracia fuerte, los términos participación y comunidad son aspectos de un único modo de ser social: la ciudadanía. La comunidad sin participación genera, en primer lugar, consenso irreflexivo y uniformidad, después alimenta la conformidad coercitiva para engendrar finalmente un colectivismo unitario de un tipo tal que ahoga a la ciudadanía de la que depende la actividad política. La participación sin comunidad origina una empresa descerebrada y una lucha de intereses competitiva y desorientada. La comunidad sin participación se limita a racionalizar el colectivismo, dándole un aura de legitimidad. La participación sin comunidad simplemente racionaliza el individualismo, dándole el aura de democracia”.

La ciudadanía, concebida como la identidad que debe manifestar la persona cuando se relaciona con las instituciones estatales, y la única que las instituciones estatales reconocen como legalmente válida para relacionarse con las personas, es el elemento mediador de la relación entre el pluralismo (sociedad) y la unidad política básica (Estado). Tradicionalmente concebida en términos homogéneos, hoy es objeto de nuevos enfoques.

Los distintos conceptos de ciudadanía

En el plano teórico, la ciudadanía ha sido abordada desde marcos muy diferentes. Entre ellos, se destacan dos grandes líneas de pensamiento: la tradición liberal y los enfoques sociohistóricos.

Los teóricos demócratas liberales han elaborado un concepto de ciudadanía que, al abogar por un significado de ciudadanía que implica el acceso a los derechos políticos,  tiene como objetivo alcanzar la igualdad de derechos de los ciudadanos frente al Estado. Esta tradición tiene sus raíces en la antigua filosofía griega que separaba lo público de lo privado y ha sido reproducida en los tiempos modernos por los teóricos del contrato social. En este marco, el valor político de la ciudadanía está conceptualmente ligado a la esfera pública y, por ende, limitado espacialmente. Alcanzar la ciudadanía significa ganar acceso al sistema político a través de procedimientos como el voto. Desde esta perspectiva, la ciudadanía sólo puede entenderse en un contexto de obligaciones y deberes, de autonomía y tolerancia.

En la concepción republicana, que tiene una sensibilidad hacia el pluralismo cultural que la tradición liberal ha desatendido, el ciudadano debe tener constantemente abierta la posibilidad de participar en la determinación de los destinos de su comunidad, de ser creativo y no un mero recipiente de derechos y de bienes distribuidos. Al igual que el modelo liberal, la estrategia republicana parte del convencimiento de que para satisfacer la autonomía es necesario que desde las instancias del poder político se aseguren las bases sociales que la hagan posible, pero no desde un plano abstracto y reduccionista. En efecto, el sistema liberal no ofrece garantías de respeto por la autonomía colectiva. Lo que expresa es un respeto por un pluralismo culturalmente homogéneo, una concepción universal de ciudadanía. De allí que la autonomía como fuente de pluralismo sólo produzca contenidos contingentes funcionalmente innecesarios para conformar un modelo de ciudadanía. Por el contrario, si se considera, como la lógica republicana lo permite, la importancia funcional de la diversidad cultural o de las identidades colectivas, entonces lo previamente considerado como contingente y arbitrario se convierte en determinante. En otros términos, el sistema de deberes del ciudadano debe respetar los significados culturales de los recursos que median en sus relaciones.

A pesar de la virtud teórica frente a la concepción liberal clásica, la concepción republicana no resuelve la cuestión de su aplicación práctica. Efectivamente, la permanente posibilidad de intervención de la ciudadanía en la determinación de los destinos de su propia comunidad puede simplemente paralizar la actuación estatal, constantemente amenazada por las coyunturas, sin posibilidad de tener un sentido a largo plazo.

La tradición histórica sociológica ha desarrollado un enfoque diferente de ciudadanía al considerar que los enfoques mencionados interpretan a esta última como un medio para participar en un sistema dado, pero que una vez que se alcanza la participación, no hay necesidad de nuevas luchas por la ciudadanía. La contribución más influyente del concepto sociológico corresponde a T.H. Marshall quien analizó el problema del cambio de significado de los derechos ciudadanos a lo largo de la historia en las sociedades capitalistas modernas. 
 Su estudio sugiere que las diferencias no solamente se pueden apreciar en un determinado tiempo y espacio en la misma sociedad sino también a través de la comparación de sociedades diferentes. Dicho enfoque permite concebir a la ciudadanía como estrategia política.

Si el concepto de ciudadanía remite al de identidad, es posible considerar que la construcción de ciudadanía debe darse en tres planos: en el nivel político (expresado por la práctica política), en el de las condiciones económicas (hoy marcadas por los procesos de globalización) y en el de la sociedad como Estado organizado.

El status de ciudadano se adquiere a través de complejos procesos de socialización que inculcan en las personas el sentido de pertenencia a la sociedad. En las sociedades modernas la ciudadanía subyace a las demás identidades y permite manejar los conflictos que pueden surgir entre quienes profesan distintas ideologías porque ayuda a cultivar la virtud política de conciliación responsable de los intereses en conflicto. En consecuencia, para formar hombres es necesario formar también ciudadanos, sin que ello signifique que se pueda dar por bueno cualquier modelo de ciudadanía.

La sociedad contemporánea, a la vez nacional y universal, requiere un modelo de ciudadano caracterizado por:

· la autonomía personal: el ciudadano no es vasallo ni súbdito

· conciencia de derechos que deben ser respetados

· sentimiento de vínculo cívico con los conciudadanos

· participación responsable en proyectos comunes: conciencia no sólo de los derechos sino de las responsabilidades

· solidaridad con los semejantes: sentimiento de vínculo con cualquier ser humano. 

El cumplimiento de los requisitos mencionados supone la creación de espacios sociales independientes de los gobiernos en los que conviva una diversidad de actores sociales que impriman a sus debates una racionalidad no contemplada en la lógica de la rentabilidad.

Cultura democrática y formación ciudadana

En la Colombia de hoy, cruzada por múltiples conflictos, sujeta a la intolerancia, el temor, la desconfianza, la incomprensión y el resentimiento, se impone el desarrollo de una cultura democrática y la formación de ciudadanos responsables y comprometidos con el bienestar de la nación.

Entre las áreas a trabajar en las experiencias educativas que desde diversos ángulos  han acometido las autoridades públicas y privadas para ofrecer un futuro mejor a los colombianos de hoy deben explorarse las dimensiones humana y social, la ética y la moral. Y entre las cuestiones esenciales relacionadas con dichas dimensiones, la educación política y la educación en el entendimiento de los procesos económicos.

La educación política es esencial en cualquier sociedad democrática dado que el ciudadano debe estar en capacidad de comprender el sentido de las cuestiones sociales y de los debates públicos así como el modo en que se toman las decisiones y se resuelven los conflictos de interés general. En cuanto a los métodos de formación en tales áreas, es fundamental que no pierdan de vista que el aprendizaje es un proceso  intensamente personal que depende de hechos como la autoestima, la motivación y la curiosidad más que de curricula monolíticos.

Las actividades relacionadas con la formación ciudadana deben tener como propósito la comprensión del orden  mundial y no perder de vista que se trata de un orden dinámico en el que el ciudadano desempeña un papel vital para la buena marcha de la comunidad. La tarea a acometer consiste en fortalecer a los grupos con los que se trabaje, en elevar la conciencia que tengan de sus luchas y en desarrollar una comprensión crítica de su entorno. Una educación referida a la cultura democrática debe desarrollar la independencia, la autonomía y el sentido crítico de la ciudadanía. Debe permitir al individuo reafirmar su autonomía frente a los demás en el seno de una sociedad solidaria donde prime el respeto mutuo.

El desarrollo de una cultura democrática no puede ser un proceso pasivo. Requiere la construcción de estructuras sociales en las que se despliegue una reflexión sobre alternativas viables que combinen la experiencia con el análisis conceptual. Un tipo de reflexión que examine los conflictos estructurales y las incompatibilidades entre las estructuras existentes, las injusticias reales y las desigualdades, diferenciando a gestión del conflicto y su solución. En efecto, la gestión supone con frecuencia el establecimiento de unos controles sociales mediante juicios jerarquizados, el empleo del rango, la autoridad o el poder para imponer una solución, lo cual puede perpetuar las injusticias y dar lugar a la denegación de derechos. La solución del conflicto, por otra parte, encarna una comprensión y una aplicación de procesos participativos que estimulan la responsabilidad social y la respuesta creativa. 

En síntesis, el reto de la construcción de ciudadanía en las circunstancias actuales se centra en la manera de asegurar el respeto a la diferencia sin fomentar la fragmentación y el aislamiento y de promover el consenso en torno a ciertos valores y proyectos, dejando que los individuos definan y persigan los ideales que ellos mismos han elegido. Ello supone el desarrollo de una cultura democrática que condicione el comportamiento de los individuos y grupos sociales y posibilite la creación de nuevas instituciones que transformen las tradiciones antidemocráticas que impiden una participación más directa de los diversos sectores de la sociedad en la construcción de un futuro común. En este propósito, la educación cívica y sobre derechos humanos debe formar parte del proceso educativo de la sociedad y la escuela transformarse en el espacio de intercambio y participación que forme a los ciudadanos en los principios y valores de la democracia.
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